
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 25 de febrero de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/0129/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 4 (CUATRO) 
DE ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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Eliminado el dorructlm 

SUAC0701253015782 
C;:1IIE: Canario SIN, r:=sq Céllle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obre<J<Jn, C.P. 0·1 H:iO CiucJad de México. 
Teléfono 55 527G 6700 [XT 'TGO·I 

l. El 24 de enero de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 24 de enero 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0202/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo'. previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

� 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación: del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud, ingresada ante este Órgano Político Administrativo, con fecha 07 de 
enero de 2025 a la que se asignó el número SUAC-0701253015782 donde solicita lalvaloraclón de 
árboles ¡ue se localiza en fiFEfl '"'e esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y COl�SERVACIÓN DEL MEDIO 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE:¡. ---- ._.. ........... - .... ------ ...... UBICACION -] FECHA: 

Vía publica 1 
1 DIRECCION 

DICTAMEN NO. 0202 /2025-i ANTECEDENTES "SE SOLICITA PODA DE ARBOLES, TEL: 5565580791" (sic). ¡ 
i 

Con base en los artlculcs 75 numeral V de lo Ley Orgánica de las Alcaldías: Artfcul(J.!; 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de Mexico y demás relativos de la. l�orma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se erni1e el siguiente: 

< U) 

1 
o o 

<f) z > o:: (f) 

·�o UJ < b E 
w � o z E e o: -6.., UJ e:: o •. o :J -o E o E :::i º-· I.LICJl o z o 0-• r3 < 1- -� <( (/) ..J w u.l!: Q a: u e:: <( (.) (.) ir >0 o� < ir ·o OBSERVACIONES Y No w� <( o.. ti o.. -w �º :> c. � o :::, 

<( :::, ªz �IZ w "' RECOMENDAC1ONES O::w o a5 fo, 
:E 8 e:: Z.W, �$ u ro ·en u. � --l o [D - o < •<: 1- 8 {!>• zo:: o a::. ::;; (,) ::): o (/)· u UJ <( o:: l:! o UJ UJ V> }- z o.. UJ o �- ·x o:: w o. 

"' o. 
Árbo] de ---� o porte allo con atgunas u o·., 

o ramas largas con exceso de peso, (,.) ic 
'O -�e recomienda sola la podn do z M1= "' � 5] ai 11> .:, o O} o "' llrnpleza de copa (<10%) solo de .le e � :, C .e (� � :, "' CU -12 ,,. 16 45 9 <11 QJ "' ,�. ,jÍ [l) ·a o estas ramas, numeral 5A.2.1 de la o� C e::, :, ¡¡, e: ] i � .m ro <O IC) w z NADF-001-RNAT-2015, a: o 

fil§ Q) 
-o 

las raíces levantaren y üactoraron 
o » 

ro (.) 
'O la banqueta o o.. 

E ,Q) o ? Árbol de porte alto, presenta 'ij¡ ru 
a: E :§. o reslnosjs, evidencia de "' u o m o "' 'jj¡' 

dcsccrtezador y llquenas costrosos .. �r -o E .� e: c. N :, 2 'CT, 12. 30 7 E,! él 'al O) "' en el tronco. "' ro E. �: ·,9 e t--; e (!) U) w z C ñ. "' O) ,!'; (/) Las ralees levaotaron y frc1cturmo,n ·U tJ ., 
(l) la banqueta •· :, o ú' 

�- o Árbol ce porte alto planlado junto a -· o .S -� ·o una luminaria, sus ramas no 
.,. '11 e, 01 iñ C -:> e; e: � ,- :¡;:¡ e "' interfieren con esta. 3 ·u 15 �3 7 o "' "' 1� .E E C• ::, ::, 'iií � co CO. <O '(') 

l-U :, e Las raíces levantaron y fracturaron _J ü5 
la banqueta 

P á g i n a 2 1 10 SUAC0701253015782 
r,nlle Canario SIN, l::sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
¡;,lcr,1ldia Í.\lvaro Obregón, C.P. 01 tso, Ciudad de M(�xico 
Teléíono: 55 52'rG 8700 EXT. 7S01 '«l� 

�; 
1>1; 1,1,. �USOAt'.CúN 111: 
TENOl;H'J'J'J'J.AN 



¡@.}��I ¿; ;W;\1,, CIUDAD DE MEXICO 
�A.Vi!) :t.s.; (���- C,\í-'lll'll. or; LA. Tn,\NSFORMA..CIÓN -�..... '�•=., ��i: 

Á�o ÁWARO o� ?.�����H. 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0ICTAME.N NO. ·. 020212025 
Vla publica 

.UBICACI ('l 
DICTAMEN TÉCNICO DE AHBOLADO 

SUAC:0701253015782 

0IHECCION :: 

SOLJCITANTF.:: 

ANTECEDENTES 

FECHA: 

Con base en los arllculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las J\lcaldl;\s: Artlculos 10�. 109, 110, 111 y 112 de la ley Ambiental dela 
f!�d�� de México y demás rolaHvos d0 la Norma Ambiental para el D�trito Fe�lernJ NADF-001-RNAT�2015, se emilei�I sigtiienlo; 
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ALCALDIA ÁLVARO 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNlCO DE ARBOLADO r -·----···-----------·······-- S UAC-0701253015 782 U BJ CAC 10 N 
FECHA: Vía publica 

t---�--'-:-----,---------.; 
OIRECCION DICTAMEN NO. 0202 /2025 ·--j ANTECEDENTES, 'I_SE SOLICITA PODA DE ARBOLES, :fEL: 5565580791" (síc). 
Con base en los artícutos 75 numeral. V cié la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 1i O, 111 y 112 d0 la L.ey Am:iien1al ele l,:,; 1 
Ciudad de México'y"derná.� relativos de la Norma Ambiental para eJ Dlsl:ito Fedcr2l NADF-001-RNAT-2015, se erní1e ef sigufenl!l'. 
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SOLICITANTE: 

indícío que los árboles no se encontraban en dicha ubicación, si no a lo largo de 
por lo que le. indlcárnos. que para próximas solicitudes se deben proporcionar datos mas exactos. 
Segunda, --'Se díqtaminc1ron siete árboles que se Jdentlflcarcn como las especies Cedro blanco (C,<J/Jítropsis lusitánícD} 
y Eucalipto (E/J(;alyptils camaldu/1¡msis). se observó que la mayoría de estos árboles presentan una buena �slrllctura y 
condición, aunque se dlcta:mino que dos Cedro y dos Eucaliptos requieren los manejos de Poda de limpieza de copa 
(e::10%) y Poda de elevación de copa (<10%), las especificaciones de cada árbol, la ubicación exacta y el tratamiento 
que se sugiere se encuentran descritos en el dictamen anterior. Se recuerda que no debe retirarse más del porcentaje 
descrito ya que; esto puede genemr que los árboles entren en estado de estrés y comprometer su condición general. 

Declaro bajo protest� de decir verdad, que la información vertida en esto dictamen está redactada a mi leal saber y 
entender, y es v.ál!da mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles.y conforme al articulo 
40 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México. 

Elaboró 
, 
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t.íliana Gutiérrez Franco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO 

URBANO DE ACUERDO CON LA NORMA 
AMBIENTAL PARA .EL DISTRJTO FEDERAL NADf. 

001-RNAT-2015 No. 376) 
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C;;11le Canario SIN, l':sq. Calle 10, Col Toltec,\ .. 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de lvlexico. 
Tél(�fcino: 5!:i 5278 8700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON __ 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS! 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE i! - 

UBICACI _- N 
Vla publica, _ __}: 
DICTAMEN Nq",j' i020212025 

DICTAMEN TÉCNICO !)EARBOLADO 

FECHA: 
SOLICITANTE: 

DIRECCION_ 
·-'---- 

ANTECEDENTES RBOLES, TEL: 5565580791" (sic), 
Con oase en los arllculos 75 numeral V de f¡¡ Ley O_rgé..., ni- ca_d_e_Ja""" ·s-1\- !c-a'""'td.,.. la- s;_A_rt.,.. lc- ul=- os----,-- 10....,. 6- , 1-0- 9,-1- 10,_ ;_1_ 11,- .y-1_1_ 2-� de�l,.. a- _L� oy--, _ A,-n--, ,b..,.. le-n.,... ta7 1 d-:---e-, la- 
Gluclad do México y demás reínlivos de la Norma 1\mb[011t<1f para el Oislrllo Federal N/1DF-00·I-RNAT-2015, so ómíle ehiíguierite: 

Archivo fotográfico 

1-\rbol ·1, poda do limpieza de copa (<10%) 

Árbol 2, sin níane]o 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARSOLADO 

Vía publica· 
UBICACION 

DICTAMEN NO. 020?. /2025 
ANTECEDEITT,ES,. 

SOLíCITANTE: 

Con base en los.artíclilos 75 nvrneral V de la Ley Orgánica de las Alcald!as; Artlculos 106, 109; ,1 O, 111 y·112 de la Ley Arnbíenla! �e la 
Ciudml de México·,¡ Qerri�s relativos de la Norma Amblerilal pMa el Dls.trl1.o Federal Ni\DF-001-RNAT-2015, s'3_ernite. el sfgu,enle; 

FECHA: 
DIRECCION 

Archlvo fotográfico 

Árbol 3, sin manojo 

Árbol 4, sln manejo 
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Ccé1lle Can81'Í0 SIN, Esq. Calle 10, Col Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01·150. Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5278 G700 EXT 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON .. 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN NQ ... 0:202 /2025 
Vla publica 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

ANTECEDEl'Íl'rfs" CITA PODA DE ·. RBOLES, TEL: 55135580791" (sic). 
~coñ-i;a';-; en los articules 75 numeral \1 do la Loy Orgénlca do I�� Alcaldlas; Artié .-u.,.. lo- s ..,. 10e...G:- • ..:,, 10:-:c9- , -,- 11'""0- , 1.,.. ·1,..,. 1_y__,1,.,. 12-=- .-,- da-.,-- la7L= ey_A.,,_1- nb'"" i......, enlaldeta .. 

Ciudad do Móxlco y d cm M rer alivo\��la r;:� pn ra el Distrito F oderal NADF-001-RNAT-2015, se emlte els.lg ulonfe; · 

SOLICITAt·i°TE:- 
. FECHA: 

DIRECCION-- 

Archivo fotográfico 

Árbol 5, poda de llmpleza de copa (<10%) 

Árbol 6, poda do limpieza ele copa (<10%) 1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN NO. 0202 /2025 

UBICACION 
Via publica· 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

DIRECCION 

Con basa en los arttcu os, numera e a ey ,Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Le,• Ambiental de la 
Ciudad tle Mexico ,' demés relativos de la Norma Arnbienlal para el Distrito Federar NADF-001-RNAT-2015, so omite el siguiente: 

ANTECEDENTES 
FECHA: 
SOLICITANTE:, 

Archivo fotográfico 

·Árbol 7, poda de etevaclon di? copa (<10%) 

SUAC0701i53015782 � 
Calle Canario SIN, Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca, 
f\lec,iidia Álvaro Obregón, CY. 0·1 ·1 (SO, Ciudad de México. 
Teléfono 55 !5276 6700 EXT. 7501 
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CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON . . 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de. la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 4 (CUATRO) ÁRBOLES (con método de limpieza y elevación 
de copa) con nombre común: Cedro Blanco/Ca/litro sis /usitanica y Euca/ipto/Euca/ tus camaldulensis; 
que se yerguen en 
Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). · 

TERCERO. - Oueda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform¡dad rnn el .A.:uer�o. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos Y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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